ANEXO II

DATOS PARTICULARES SOBRE EL SEGURO DEL VOLUNTARIADO CONTRATADO

La Certificación expedida por la entidad aseguradora o tomador del seguro, en la que se acrediten los datos relativos a las coberturas de las pólizas de seguros anuales contratadas por la organización a favor de sus voluntarios y voluntarias deberá contener, como mínimo, los siguientes datos:

	DATOS SOBRE EL SEGURO DE LAS PERSONAS VOLUNTARIAS

	Contratante/Asegurador: 

Compañía/Tomador Seguro:

Correduría de Seguros:


	Domicilio Contratante: 

Población: 
 NIF: 


	Número de adhesión: 
Periodo seguro contratado: de       /    /200    a    /     /200   

	Nº Póliza de responsabilidad civil: 
 Nº Póliza de accidentes: 


	Entidad asegurada (denominación oficial de la organización adherida): 


NIF:


	Domicilio: 

Población:
 C.P. 
Teléfono: 


	Persona de contacto/Coordinador-a de voluntariado: 


	Nº de personas voluntarias aseguradas:


	Actividades habituales que llevan a cabo las personas voluntarias:




	RESUMEN DE LAS COBERTURAS DE LAS PÓLIZAS DE SEGURO

	RESPONSABILIDAD CIVIL:

1.1. Objeto del seguro:

1.2. Garantías y capitales asegurados(1):

1.3. Cláusulas o Condiciones particulares:


	ACCIDENTES:

1.1 Objeto del seguro:

1.2 Garantías:


- Fallecimiento: 

 euros


- Incapacidad permanente:
 euros


- Asistencia Sanitaria: 

 euros
1.3 Cláusulas o Condiciones particulares:



	CONDICIONES ECONÓMICAS

Cálculo de prima: 

Día de expedición:    /     /200  

(Número)
(Prima por persona)
Total a ingresar

Personas Voluntarias
x
euros  = 
euros

(2)  Colectivos especiales
x
euros = 
euros

       Justificación del incremento: 





(1) En cumplimiento de los dispuesto en el art. 5 del Decreto 169/2000, de 1 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de funcionamiento del Censo General de Organizaciones del Voluntariado y se regulan determinados aspectos relativos al Voluntariado, contemplará obligatoriamente un capital asegurado mínimo de 300.506,05 euros -50 millones de pesetas-.

(2) Según lo dispuesto en el último párrafo de la letra E del artículo 7, en el supuesto de que existan personas o colectivos que, con carácter excepcional, dada la situación particular de las personas voluntarias que los conforman y/o la naturaleza de la actividad de voluntariado que desarrollan, abonen primas de seguro de superior cuantía a las del resto de voluntarios y voluntarias, deberá hacerse constar en esta línea, el número de personas voluntarias que se encuentran en esta situación, el coste individual de sus seguros particulares y el motivo por el cual se produce el incremento en sus pólizas de aseguramiento.

En _____________a __ de __________ de 2008
(Firma y sello del Contratante/Asegurador
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